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Datos personales 

Nombre Mónica María Raigoza Morales  

Partido o Movimiento Partido de la Unidad Nacional 

Circunscripción Antioquia 

Período Legislativo 20 de julio de 2020 – 20 de junio de 2021 

Correo Institucional Monica.raigoza@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo 
periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar 
los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

PROYECTOS COMO AUTORA: 
 
 
 

1. Proyecto de ley 164 de 2020 Cámara 
Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 769 DE 2002, CÓDIGO NACIONAL DE 
TRÁNSITO TERRESTRE (LEY GUILLERMO VIECCO” 
Objeto: Modificación al Código de Transporte Terrestre para implementar sillas de seguridad para 
menores de edad. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros. 
 
Con esta iniciativa se buscaba asegurar el compromiso con la protección de la niñez. Dado que esto 
se logra con la intervención en muchos aspectos de la sociedad, lo que se pretende en esta ocasión 
es reducir el riesgo que tienen los niños menores de 10 años en un eventual accidente de tránsito, 
tanto en los vehículos particulares como aquellos que transportan a los menores a centros 
educativos y recreacionales. 
 

2. Proyecto de Ley 422 de 2020 Cámara. 
Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
Objeto: Regulación a la prestación del servicio de alumbrado público y precisión de los alcances de 
algunos elementos del impuesto de alumbrado público sin perjuicio de la autonomía de los entes 
territoriales. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros. 

 
3. Proyecto de Ley 289 de 2020 Cámara. 

Título: “POR LA CUAL SE CREA EL SUBSIDIO INGRESO MUJER” 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Objeto:Crear el subsidio con el que se pretende aumentar el ingreso monetario de las madres 
cabeza de familia fortaleciendo su dignidad y la de su familia. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros. 
 
Este proyecto se propuso para favorecer a las madres cabeza de familia y hace parte del repertorio 
de instrumentos para la reactivación económica. Además, se busca que con él se mitigue la pobreza 
monetaria y el empleo infantil que aumentó drásticamente con el desempleo, cierre de empresas y la 
baja capacidad adquisitiva de las familias, especialmente en las que la mujer es quien tiene la 
responsabilidad del bienestar y cuidado.  
 

4. Proyecto de Ley Estatutaria 326 de 2020 Cámara. 
Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS 
VINCULADOS A LA COMISIÓN DE DELITOS VIOLENTOS DE ALTO IMPACTO” 
Objeto:  Crearse bajo la dirección y coordinación del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, el Banco Nacional de Datos Genéticos vinculado a la comisión de Delitos violentos de alto 
impacto en Colombia. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros. 
 

5.  Proyecto de ley 624 de 2021 Cámara 
Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA LEY 668 DE 2001, SE CREA LA 
BECA PEDRO PASCASIO MARTÍNEZ Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
EFECTUAR LA ELECCIÓN DE LOS GANADORES DE LAS MEDALLAS “LUIS CARLOS GALÁN 
DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” Y “PEDRO PASCASIO MARTÍNEZ DE ÉTICA 
REPUBLICANA”” 
Objeto: Adicionar la Ley 668 de 2001, crear la Beca Pedro Pascasio Martínez y establecer el 
procedimiento para la elección de los ganadores de ambas Medallas.  
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros. 
 

6. Proyecto de ley 545 de 2021 Cámara.  
Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE EL FINANCIAMIENTO DE LOS PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS” 
Objeto: Que la destinación de las colocaciones sustitutivas o mecanismos alternativos para el 
cumplimiento de las inversiones en Títulos de Desarrollo Agropecuario sea como mínimo de un 50% 
para pequeños y medianos productores. Porcentaje que deberá alcanzarse en los dos años 
posteriores a la expedición de la ley. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 

7.  Proyecto de ley 555 de 2021 Cámara. 
Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA RECONOCER, PROTEGER, DAR LINEAMIENTOS 
Y FORTALECER LA ECONOMÍA CAMPESINA, DESDE UN PUNTO DE VISTA ASOCIATIVO, CON 
EL FIN DE PROPENDER POR LA SEGURIDAD Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA DE LA NACIÓN” 
Objeto:Fortalecer la economía campesina colombiana, la soberanía alimentaria de la nación y la 
optimización de sus condiciones de mercado, canales de distribución, adecuación infraestructural, 
apoyo financiero, técnico y científico. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
  

8.  Proyecto de ley 556 de 2020 Cámara. 
Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y SE REGULA EL RÉGIMEN DEL MERCADO DE 
VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, SE FOMENTA LA VALORIZACIÓN DE RESIDUOS EN 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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EL MARCO DE LA PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA CIRCULAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 
Objeto: Crear y regular el mercado de residuos sólidos a través de un esquema de valorización 
dentro de la Gestión Integral de Residuos Sólidos, en el marco del concepto de economía circular. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 

9.  Proyecto de ley 584 de 2021 Cámara. 
Título: “POR EL CUAL SE PROMUEVE LA ADOPCIÓN DE PLATAFORMAS DE TECNOLOGÍA DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES PARA LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
Objeto: La presente ley tiene por objeto promover la adopción de plataformas TIC para la gestión, 
prevención y resolución de disputas en forma accesible, eficiente, independiente, imparcial, 
transparente y segura. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros  

  
10. Proyecto de ley 554 de 2020 Cámara. 

Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE 
ACUERDO CON EL INCREMENTO DEL SALARIO MÍNIMO” 
Objeto: Garantizar el cometido constitucional de conservar el poder adquisitivo de las mesadas 
pensionales que reciben las personas en esta condición, pues es insuficiente el reajuste actual 
basado en la variación porcentual del IPC pues este se aplica a una proporción del salario 
ostensiblemente menor que el devengado por el trabajador previo al reconocimiento pensional. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
  

11.  Proyecto de ley 447 de 2020 Cámara. 
Título: “POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA COMISIÓN INTERSECTORIAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL - CISAN.” 
Objeto: Reglamentar la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional - CISAN. La 
cual tendrá a su cargo la coordinación y seguimiento de la Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional - PNSAN. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros  
 
La reglamentación de esta Comisión Intersectorial surge de la necesidad y el compromiso con la 
salud de los colombianos, primordialmente de la niñez. Pues la seguridad alimentaria trata 
fundamentalmente de la salud a través de la alimentación y la prevención de enfermedades como la 
obesidad, diabetes e hipertensión. Es así como se realizó un marco de acción que permitiera dar 
inicio al trabajo de dicha Comisión.  

  
12. Proyecto de ley 449 de 2020 Cámara. 

Título: “POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA REACTIVACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL SECTOR CULTURA, SE CREA EL FONDO PARA LA PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO, LA 
CULTURA, LAS ARTES Y LA CREATIVIDAD - FONCULTURA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
Objeto: Desarrollar medidas que permitan la reactivación y el fortalecimiento del sector cultural y de 
la economía creativa en todo el territorio nacional. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros  
 

13.  Proyecto de ley 325 de 2020 
Título: “POR LA CUAL SE MODIFICA Y SE LE DA EL CARÁCTER DE LEGISLACIÓN 
PERMANENTE AL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO LEGISLATIVO NO. 540 DE 2020 DEL 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EXPEDIDO EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA. 
Objeto: Establecer que los servicios de conexión y acceso a voz e internet móviles cuyo valor no 
supere dos (2) Unidades de Valor Tributario – UVT, estarán exentos del impuesto sobre las ventas.  
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 

14.  Proyecto de ley 400 de 2021 Senado 
Título: “POR LA CUAL SE REFORMA LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE DEPORTE, 
RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE” 
Objeto: La presente Ley tiene como objeto el fomento, la coordinación, la formación, la masificación, 
la divulgación, la planificación, la ejecución, la inspección, vigilancia y control, el acceso y la 
evaluación de la práctica del deporte, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros. 
 
La autoría de este proyecto radica en la necesidad de reformar la política pública en materia de 
deporte en dos aspectos, como derecho a la recreación, así como medidas de salud de protección 
social, asegurando la buena salud en espacios educativos o que por su misma naturaleza implican 
mucho sedentarismo. 
 

15. Proyecto de ley 374 Cámara 
Título: “POR LA CUAL SE MODIFICA EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES” 
Objeto: La presente ley tiene como objetivo regular los gastos de administración de las entidades 
administradoras de riesgos laborales, las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales, los 
reportes de información financiera e informes de inspección vigilancia y control que, sobre el uso de 
los recursos del Sistema, deberá realizar el Ministerio de Trabajo. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 

16. Proyecto de ley 290 Cámara 
Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE PROHÍBE LA CLÁUSULA DE PERMANENCIA MÍNIMA EN 
LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES FIJOS Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
Objeto: Reducir los costos que asumen los usuarios coligados a la prestación de servicios de 
comunicaciones fijos: telefonía fija, internet y televisión por suscripción al terminar la relación 
contractual o cambiar de proveedor de estos servicios de comunicaciones e impedir las prácticas 
comerciales que restringen dicho derecho. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 

17.  Proyecto de Acto Legislativo 014 de 2020 
Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 207 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE COLOMBIA” 
Objeto: Incluir  condiciones y características mínimas para altos funcionarios y servidores de la 
Rama Ejecutiva, en concreto, a quienes ejercerán cargos de Ministro y Directores de Departamento 
Administrativo, con el objeto de garantizar con idoneidad académica y experiencia el ejercicio moral 
y ético de la función pública, y lograr mayor eficiencia y eficacia en la administración nacional, como 
epicentro de grandes decisiones. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 

18.  Proyecto de Acto Legislativo 546 de 2020 Cámara. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 262 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA” 
Objeto: Eliminar el porcentaje máximo requerido para formar coaliciones entre partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica y que puedan establecer coaliciones programáticas y 
electorales, indistintamente de sus resultados electorales. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 

19. Proyecto de Acto Legislativo 521 de 2020 Cámara 
Título: “POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 328 Y 356 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA OTORGÁNDOLE LA CATEGORÍA DE DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E 
HISTÓRICO AL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 
Objeto: Otorgar al municipio de Puerto Colombia, Atlántico, la categoría de Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico, modificando los artículos 328 y 356 de la Constitución Política de Colombia. 
Autores: H.R. MÓNICA RAIGOZA MORALES, y otros 
 
PROYECTOS COMO PONENTE: 
 

1. Proyecto de Ley 180 de 2020 Cámara. 
Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN ESPECIFICACIONES Y ESTÁNDARES 
MÍNIMOS DE SEGURIDAD PARA LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SEAN PRODUCIDOS 
Y/O COMERCIALIZADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 
Objeto: Fijar una serie de especificaciones y estándares de seguridad que, como mínimo, deben 
tener los vehículos automotores que sean comercializados en el país, tales como: anclajes de los 
cinturones de seguridad, protección de colisión frontal y lateral, control electrónico de estabilidad, 
sistemas de retención infantil, sistemas antibloqueo de la frenada, entre otras; con el fin de disminuir 
los riesgos de que ocurra un accidente de tránsito o en caso de ocurrir, reducir la gravedad de las 
lesiones y efectos. Para así, garantizar la protección de la vida, salud e integridad de los 
conductores de dichos vehículos, de los peatones y de los demás usuarios de las vías. 
Autores: HHRR John Arley Murillo, Faber Alberto Muñoz,  Ciro Rodriguez, José Luis Correa, Juan 
Diego Echavarria, Jairo Cristo, Angela Patricia Sanchez. 
 

2. Proyecto de ley 246 de 2020 Cámara. 
Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
DE LOS CICLISTAS EN EL PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
Objeto: Crear medidas para la protección y seguridad de los ciclistas, que permitan el tránsito y uso 
seguro de la bicicleta en el territorio nacional, así como también contrarrestar el hurto de bicicletas, 
la comercialización ilegal de estas y de partes. 
Autores: Bancada Partido MIRA, H.S. Andrés Felipe García, HH.RRR Rodrigo Rojas, Jezmy 
Barraza, Alejandro Corrales, Katherine Miranda, Alejandro Vega, Juan Carlos Lozada, Esteban 
Quintero, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jorge Enrique Benedetti 
 

3.  Proyecto de ley 514 de 2021 Cámara.  
Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL DÍA NACIONAL EN RECUERDO A 
CICLISTAS VÍCTIMAS DE ACCIDENTES VIALES.” 
Objeto: Recordar la memoria de los ciclistas fallecidos en accidentes viales. 
Autores: H.R. Andrés García Zuccardi 
 

4.  Proyecto de ley 026 de 2020 Cámara. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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Título: “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON TRASTORNOS DE APRENDIZAJE.” 
Objeto: Promover la educación inclusiva efectiva y el desarrollo integral de niños, niñas y 
adolescentes con trastornos del aprendizaje desde la primera infancia hasta la educación media. 
Para la garantía efectiva del derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes con 
trastornos del aprendizaje, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional 
implementará las medidas necesarias y contempladas en la presente Ley. 
Autores: HHRR Jorge Eliecer Tamayo , Esteban Quintero , Martha  Villalba , Anatolio Hernandez , 
Monica  Valencia , Milton  Angulo , Emeterio  Montes, Adriana Gomez , HHSS Ruby  Chagui , 
Andrés García , Ivan Darío Agudelo , John Moises Besaile , Berner  Zambrano , Gabriel Velasco , 
Honorio  Henríquez , Nadya  Blel , Ana Maria Castañeda. 
 

5. Proyecto de ley 403 de 2020 Cámara. 
Título: “POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
Objeto: La presente ley tiene por objeto fomentar la sostenibilidad y la implementación de 
mecanismos de conservación, protección y aprovechamiento de los destinos y atractivos turísticos, 
así como fortalecer la formalización y la competitividad del sector y promover la recuperación de la 
industria turística, a través de la creación de incentivos, el fortalecimiento de la calidad y la adopción 
de medidas para impulsar la transformación y las oportunidades del sector. 
Autores: Ministro de Comercio, Industria y Turismo - José Manuel Restrepo. HH.RR. Diego Javier 
Osorio, Edwin Ballesteros Archila, Jennifer Kristin Arias, Cesar Eugenio Martinez, Edward Rodríguez 
Rodríguez, Margarita Restrepo Arango, Milton Hugo Angulo, John Jairo Bermudez, Rubén Darío 
Molano, Juan David Velez, Ricardo Alfonso Ferro, Juan Fernando Espinal, Álvaro Hernán Prada, 
Jairo Giovany Cristancho, Juan Pablo Celis, Christian Munir Garces, Óscar Darío Pérez, Gabriel 
Jaime Vallejo, Hector Ángel Ortiz, Jose Jaime Uscategui, Enrique Cabrales Baquero, Oscar 
Leonardo Villamizar, Juan Manuel Daza, Hernán Humberto Garzón, Elizabeth Jay-Pang. HH.SS. 
Amanda Rocio Gonzalez, Santiago Valencia Gonzalez, John Harold Suarez, Alejandro Corrales 
Escobar, Carlos Manuel Meisel, Ernesto Macías Tovar, Honorio Miguel Henríquez, Esperanza 
Andrade, Andrés García Zuccardi. 
 

6. Proyecto de ley 138 de 2020 Cámara. 
Titulo: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 90 Y EL ARTÍCULO 144 DE LA LEY 
142 DE 1994.” 
Objeto: La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 90 y el artículo 144 de la Ley 142 de 
1994, estableciendo con claridad las responsabilidades y obligaciones atribuibles a las partes de los 
contratos de servicios públicos domiciliarios. 
Autores: HH.RR Nubia Lopez, Alejandro Carlos Chacón, Alejandro Alberto Vega, Carlos Julio 
Bonilla, Flora Perdomo, Andres David Calle, Hernán Gustavo Estupiñan, John Jairo Roldan, Arturo 
Rojas Lara, Elizabeth Jay-Pang, Silvio José Carrasquilla, Edgar Alfonso Gómez, Carlos Adolfo 
Ardila, Harry Giovanny González, Crisanto Pisso Mazabuel, Kelyn Johana González, Jezmi Lizeth 
Barraza, Juan Fernando Reyes Kuri 
 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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1. Proposición - No 011 aprobada el 5 de agosto de 2020 
Tema: Resultados de los planes de acción implementados por esa cartera para contrarrestar el 
retroceso en igualdad y crecimiento económico negativo, producido por la pandemia del Covid-19 a 
la industria y a la fuerza laboral del sector del turismo nacional y regional, y sobre el ejercicio 
proactivo de colaboración y cooperación de soluciones que aceleren su recuperación. 
Citantes: HHRR Monica Maria Raigoza Morales, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Monica Liliana 
Valencia Montaña 
Citados: Ministro de Comercio, Industria y Turismo, doctor JOSÉ MANUEL RESTREPO 
ABONDANO  
 

2. Proposición - No. 012 aprobada el 05 de agosto de 2020 
Tema: Resultados de los planes de acción implementados por esa cartera para contrarrestar el 
impacto negativo producido por la pandemia Covid-19 a los artesanos del país y a la industria de la 
Economía Naranja, sobre la promoción y búsqueda de oportunidades, acceso a apoyo técnico y 
financiero para desarrollar y retomar su actividad en condiciones óptimas y sobre las prioridades 
anunciadas por el Gobierno Nacional para el sector. 
Citantes: HHRR Monica Maria Raigoza Morales, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Monica Liliana 
Valencia Montaña 
Citados: Ministra de Cultura doctora CARMEN INÉS VÁSQUEZ CAMACHO 
 

3. Proposición - No 013 aprobada el 5 de agosto de 2020 
Tema:Impacto de la pandemia Covid-19 en el sistema educativo público y privado, acciones y 
lineamientos para la prestación  del servicio  de educación en casa y en presencialidad, bajo el 
esquema de alternancia propuesto por el Gobierno Nacional, y los resultados de las medidas de  
bioseguridad en la comunidad educativa para el regreso a clases. 
Citantes: HHRR Monica Maria Raigoza Morales, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Monica Liliana 
Valencia Montaña 
Citados: Ministra de Educación Nacional, doctora MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ 
 

4. Proposición - Moción de duelo del 16 de diciembre de 2020 
Tema: Moción de duelo presentada para que la Plenaria de la Cámara de Representantes declare 
un minuto de silencio a la memoria del Alcalde de Urrao - Antioquia, John Jairo Higuita, expresando 
las condolencias a su familia y al pueblo Urraeño. 
 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
 

1. Resolución Conjunta N° 47 del 10 de agosto de 2020  
Tema: Se conformó la subcomisión de preselección y se abrió el proceso para seleccionar los 
ganadores de las medallas “Luis Carlos Galán de lucha contra la corrupción” y “Pedro Pascasio 
Martínez de ética republicana” 
Conclusión: Se preseleccionaron 5 candidatos a la medalla Luis Carlos Galán y 1 a la medalla 
Pedro Pascasio Martinez y se procedió a elegir a los ganadores en Sesión..  
 
 
 
 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-maria-raigoza-morales
https://www.camara.gov.co/representantes/martha-patricia-villalba-hodwalker
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-liliana-valencia-montana
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-liliana-valencia-montana
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-maria-raigoza-morales
https://www.camara.gov.co/representantes/martha-patricia-villalba-hodwalker
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-liliana-valencia-montana
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-liliana-valencia-montana
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-maria-raigoza-morales
https://www.camara.gov.co/representantes/martha-patricia-villalba-hodwalker
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-liliana-valencia-montana
https://www.camara.gov.co/representantes/monica-liliana-valencia-montana
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Sobre la gestión regional: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

Se realizaron reuniones de bancada del Partido de Unidad Nacional (Partido de la U) en cuatro 
ocasiones: 

- 18 de noviembre de 2020 
- 16 de diciembre de 2020 
- 24 de febrero de 2021 
- 25 de mayo de 2021 

  
 

2. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

En las acciones que se adelantaron frente al gobierno nacional se destacaron: 
 
-Las gestiones pertinentes para asegurar la sostenibilidad de empresas que prestan servicios 
públicos fundamentales y que tuvieron algunos problemas derivados de la crisis económica y 
sanitaria por el Covid - 19, como el Metro de Medellín y Empresas Públicas de Medellín. 
 
-Especialmente nuestra participación estuvo orientada a gestionar la reubicación de los Peajes 
Niquia - Trapiche y Cabildo ante la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y el Ministerio de 
Transporte 
 
-Se adelantaron acciones para que se realizara la habilitación de la doble calzada Pacifico 1 a la 
altura del sector Kokoro la cual se encontraba cerrada en un carril ocasionando retrasos y congestión 
vehicular en la operación diaria y en los planes especiales de retorno en fechas festivas. 
 

 

Mónica Raigoza Morales 

Representante a la cámara 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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